
poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos
los derechos que pudieran derivarse de su participación en este
procedimiento.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación,
ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 102 y
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al
que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de junio de 2004.
El Secretario General de Educación,

(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad
a la Addenda al Convenio Interadministrativo de
Colaboración entre la Consejería de Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Diputación
Provincial de Badajoz y la Diputación Provincial
de Cáceres de coordinación y colaboración
de políticas en materia de mancomunidades
de municipios en Extremadura.

Habiéndose firmado el día 1 de junio de 2004 Addenda al Conve-
nio Interadministrativo de Colaboración entre la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación
Provincial de Badajoz y la Excma. Diputación Provincial de Cáce-
res de coordinación y colaboración de políticas en materia de
mancomunidades de municipios en Extremadura, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Addenda
de convenio que figura a continuación de la presente Resolución.

Mérida, 21 de junio de 2004.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

ADDENDA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA, LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y

LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES DE
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN DE POLÍTICAS EN MATERIA DE

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS EN EXTREMADURA

REUNIDOS

En Mérida a uno de junio de 2004.

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Javier López Iniesta,
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
nombrado por Decreto del Presidente 24/2003, de 27 de junio,
(D.O.E. nº 75 de fecha 28 de junio de 2003), en nombre y
representación de la misma, en virtud de autorización concedida
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en sesión
de fecha 18 de mayo de 2004.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Juan María Vázquez García, como
Presidente de la Excma. Diputación de Badajoz, en virtud de
autorización del Pleno de la misma en sesión celebrada con fecha
28 de mayo de 2004.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Juan Andrés Tovar Mena, como Presidente
de la Excma. Diputación de Cáceres, en virtud de autorización de
la Junta de Gobierno de la misma en sesión celebrada con fecha
25 de mayo de 2004.

Actuando todas las partes en el ejercicio de la representación que
ostentan y reconociéndose mutuamente capacidad jurídica
suficiente para suscribir la ampliación del Convenio

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Interadministrativo de Colaboración entre la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres, de fecha 29 de marzo de 1999, de coordinación y
colaboración de políticas en materia de Mancomunidades de
Municipios en Extremadura.

MANIFIESTAN

1.- Que el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio
atribuye a la Consejería de Desarrollo Rural la ordenación,
ejecución y control de las competencias que en materia de
administración local corresponde a la Comunidad Autónoma.

2.- Que la Cláusula Quinta del Convenio establece su vigencia
indefinida, salvo denuncia expresa por alguna de las partes, que
será comunicada a las otras con dos meses de antelación a la
fecha en que se quiera fijar su finalización, sin que se haya
producido denuncia expresa alguna al respecto.

3.- Que conforme a la Cláusula Segunda del Convenio, se
posibilita que mediante addenda al Convenio y durante la
vigencia del mismo, se actualizarán las aportaciones de las partes
correspondientes a futuros ejercicios económicos.

En consecuencia con lo anterior, y existiendo plena coincidencia
entre las partes, acuerdan fijar las aportaciones económicas para el
ejercicio económico de 2004, que continuará vigente el Convenio
Interadministrativo de Colaboración suscrito entre las tres entidades
el 29 de marzo de 1999. Para ello, se añade esta addenda que
contiene las siguientes estipulaciones adicionales al Convenio.

ESTIPULACIONES ADICIONALES

Única.

Durante el año 2004, la aportación de la Junta de Extremadura
será de 1.000.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.124A.460.00, CP/LA; 2004.15.02.0037, de los presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2004. La
Diputación Provincial de Cáceres aportará la cantidad de 250.000,00
euros. y la Diputación Provincial de Badajoz la cantidad de
250.000,00 euros con cargo a sus propios presupuestos anuales.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes
intervinientes firman la presente addenda de ampliación del
Convenio Interadministrativo de Colaboración, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, Juan María Vázquez
García.

El Presidente de la Diputación de Cáceres, Juan Andrés Tovar
Mena.

El Consejero de Desarrollo Rural, Francisco Javier López Iniesta.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016195.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica
Santa Marta Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, Francisco Neila,
32 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Santa Marta Villalba, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen: Apoyo nº 53 línea del peticionario denominada: “Fuente
del Maestre-Villalba de los Barros”.
Final: C.T. a construir.
Términos municipales afectados: Villalba de los Barros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,035.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “El Pasil” junto al río Guadajira
en el T.M. de Villalba de los Barros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Villalba de los Barros. Paraje “El Pasil”.

Presupuesto en euros: 9.600,00.
Presupuesto en pesetas: 1.597.306.
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